
  

         Ayuntamiento de Cañete de las Torres 
(Córdoba) 

 
 
 

 

BASES XXXV CERTAMEN LITERARIO Y ARTÍSTICO 

 

La Delegación de Cultura del Ayuntamiento de Cañete de las Torres, convoca el XXXV Certamen 

Literario y Artístico, con el fin de potenciar la creatividad literaria y artística y promocionar entre los 

ciudadanos valores que concurran a ello. 

 Certamen Literario: 

o Poesía. 
o Relato Corto 

 Certamen Artístico: 

o Fotografía; tema Cañete de las Torres. 

o Cartel de Feria 
 Categoría adultos 
 Categoría local Infantil (hasta 14 años) 

 
BASES: 

 Los trabajos deben ser inéditos y no haberse presentado ni en anteriores ediciones de este mismo 

Certamen, ni en otros Certámenes de la misma índole. 

 Podrán concurrir todas aquellas personas que residan o sean naturales de Cañete de las Torres o de 

Andalucía. En la categoría infantil de cartel de Feria es para menores de 14 años nacidos o residentes 

en el municipio. Con UNA única obra por categoría. 

 La presentación de los trabajos deberá ser la siguiente: 

Para las categorías de Poesía y Relato Corto únicamente en formato PDF, al correo 

electrónico  juventudycultura14660@gmail.com. Para el concurso de fotografía en formato 

JPG. 

Todo trabajo debe ir firmado mediante lema. En documento PDF aparte constará el nombre, 

apellidos, D.N.I., domicilio y teléfono del autor; en el nombre del documento el lema 

correspondiente. 

Para la categoría de Cartel de Feria, se presentarán los trabajos o por correo postal o 

entregados en  mano en horario de 9:00 a 14:00 horas: 

Certamen Artístico: Cartel de Feria 2023 
Ayuntamiento de Cañete de las Torres 
Plaza de España 1-14660 Cañete de las Torres (Córdoba) 

 

 El plazo de admisión de trabajos estará abierto desde la publicación de esta convocatoria hasta el 

lunes 11 de septiembre de 2023. 

 Los Carteles no premiados se podrán retirar a lo largo del mes de septiembre, en la Biblioteca 

Municipal (Edificio España). 

 El hecho de participar conlleva la aceptación total de las bases. 
 

Especificaciones: 

POESÍA: La extensión mínima del poema será de catorce versos y máximo de cien. Los originales 

deberán ser escritos a doble espacio. 
PREMIOS: 

    1º .............................. 160 € 
    2º ................................ 80 € 
 

RELATO CORTO: La extensión mínima será de 3 folios y la máxima de diez. Los originales 

deberán ser escritos a doble espacio. 
PREMIOS: 

    1º .............................. 160 € 
    2º ................................ 80 € 
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Fdo. EL ALCALDE Sr. ROMERO CARRILLO FELIX MANUEL el 28-07-2023

AF55 D0AB AAE1 050E 44C5
Este documento constituye el resguardo del original del registro del Ayuntamiento de Cañete de las Torres. El
original podrá verificarse en http://www.aytocanetedelastorres.es/sede



  

 

 

 

 

FOTOGRAFÍA: El tema será “Cañete de las Torres: Villa Botánica”, el tamaño 20x25, las 

técnicas y procedimientos serán libres. 

PREMIOS: 
    1º .............................. 160 € 
    2º ................................ 80 € 
 
CARTEL DE FERIA: El tamaño, las técnicas y procedimientos serán libres. Deberán llevar el siguiente 
título: 
FERIA REAL DE SAN MIGUEL 
Del 28 de septiembre al 1 de octubre de 2023 Cañete de las Torres.

 

PREMIOS: 

 

Categoría Adulto: 
   1º .............................. 160 € 
   2º ................................ 80 € 

 

Categoría Infantil local: 
   1º….40 € en material escolar 

   2º….30 € en material escolar 

    3º….20 € en material escolar 

 

Código seguro de verificación (CSV):

p
ie

_
fir

m
a

_c
o

rt
o

_d
ip

u
_

0
1

AF55D0ABAAE1050E44C5

Fdo. EL ALCALDE Sr. ROMERO CARRILLO FELIX MANUEL el 28-07-2023

AF55 D0AB AAE1 050E 44C5
Este documento constituye el resguardo del original del registro del Ayuntamiento de Cañete de las Torres. El
original podrá verificarse en http://www.aytocanetedelastorres.es/sede


